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del contagio y evitar la propagación del virus conocido como 

COVID-19, entre las cuales fue la no realización de visitas 

domiciliarias de su personal al interior del Estado. 

 

4. Acuerdo IEPC/CG12/2020. El 20 de marzo de 2020, el 

Consejo General (CG) del IEPCD declaró procedente la solicitud 

de registro de la Agrupación Política Estatal “Reacciona”. 

 

Sin embargo, el 8 de mayo, el Tribunal Electoral del Estado de 

Durango (TEED) revocó este acuerdo, en lo relacionado con la 

procedencia del registro de la APE y ordenó que, una vez 

superada la pandemia continuar con los trabajos de campo 

relacionados con la constitución de esa organización de 

ciudadanos.3 

 

Tal sentencia fue modificada el 6 de julio de 2020 por esta Sala 

Regional al resolver los expedientes SG-JRC-12/2020 y sus 

acumulados, precisándose, entre otras cuestiones, que una vez 

que las autoridades competentes determinen que la contingencia 

sanitaria derivada de la pandemia provocada por el COVID-19 ha 

sido superada, el IEPCD debía llevar a cabo el trabajo de campo 

ordenado en el Acuerdo IEPC/CG10/2020. 

 

5. Reanudación del proceso de constitución de la APE. En 

octubre de 2020, en una reunión de trabajo, el IEPCD decidió 

reanudar el proceso de constitución de la organización Reacciona 

y se determinó llevar a cabo el trabajo de campo los días 12, 13 y 

14 de octubre. 

 

Así, el 9 de noviembre, la Comisión de Partidos Políticos y 

Asociaciones Políticas (Comisión APPyAP) aprobó el dictamen 

por el que se resolvió la solicitud de registro de la organización 

“Reacciona”4, sin embargo, el CG decidió no aprobarlo debido a 

que no se había agotado la garantía de audiencia de la referida 

                                                            
3 TE-JE-005/2020 y TE-JE-007/2020. 
4 IEPC/CPPyAP09/2020 
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RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, es 

competente para conocer y resolver la controversia que se 

plantea, por tratarse de una impugnación promovida por una 

organización de ciudadanos para controvertir la sentencia del 

Tribunal Electoral del Estado de Durango que confirmó el acuerdo 

mediante el cual se declaró improcedente la solicitud de registro 

de la organización “Reacciona” para constituir una Agrupación 

Política Estatal; entidad federativa en la cual esta Sala ejerce 

jurisdicción. 

 

Con fundamento en: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución), artículos: 41, párrafo tercero, Base VI, y 

99, párrafo cuarto, fracción X. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (Ley 

Orgánica), artículos: 184; 185; 186, fracción III, inciso 

c); 195, párrafo primero, fracciones IV y XI; y 199 fracción 

III. 

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (Ley de Medios), artículos: 3, párrafos 1 

y 2, inciso d); 79, párrafo 1, y 80, párrafo 1, inciso e). 

• Acuerdo de la Sala Superior 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral.6 

                                                            
6 Acuerdo dictado el 2 de abril de 2020, consultable en la página web de este Tribunal: 
www.te.gob.mx 
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Además, porque en la sentencia dictada en los expedientes SG-

JRC-12/2020 y acumulados,10 —los cuales forman parte de la 

cadena impugnativa del presente asunto— esta Sala Regional 

consideró que la violación reclamada no guardaba relación con 

proceso electoral alguno en la referida entidad federativa. 

 

Precisado lo anterior, de constancias se advierte que la resolución 

impugnada fue notificada a la parte actora el miércoles 27 de 

enero de este año; por tanto, el plazo para controvertirla 

transcurrió del jueves 28 de enero al miércoles 3 de febrero11. En 

ese sentido, si la demanda se presentó el 2 de febrero, es 

evidente que se realizó de manera oportuna. 

 

TERCERA. Procedibilidad. El juicio ciudadano en estudio cumple 

los requisitos de procedencia previstos en los artículos 7; 8; 9.1; 

79.1, y 80 de la Ley de Medios. 

 

3.1. Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella consta el 

nombre y firma de quien promueve, se señala domicilio para oír y 

recibir notificaciones, se identifica el acto impugnado y la 

autoridad responsable del mismo, y se exponen hechos y agravios 

que considera le causa perjuicio. 

 

3.2. Oportunidad. Se satisface este requisito conforme a lo 

razonado en la consideración jurídica anterior. 

 

3.3. Legitimación. Se considera que se cumple dicho requisito, 

toda vez que, conformidad con el artículo 80.1, inciso e) de la Ley 

de Medios, el juicio ciudadano puede ser promovido por quienes 

habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en 

                                                            
10 El seis de julio. 
11 De conformidad con el “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION NUMERO 3/2008, DE TREINTA DE 
ABRIL DE DOS MIL OCHO, RELATIVO A LA DETERMINACION DE LOS DIAS INHABILES, 
PARA LOS EFECTOS DEL COMPUTO DE LOS PLAZOS PROCESALES EN LOS ASUNTOS 
JURISDICCIONALES COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL.”, en el que se estableció 
en su punto de acuerdo Primero, que para los efectos del cómputo de los plazos 
procesales de los medios de impugnación, que no se encuentren relacionados con un 
proceso electoral federal o local, se considerarán como días inhábiles, entre otros, el 
primer lunes de febrero. 
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